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elecciónpopular
POR DANIELFLORES

@Daniel 17flores

partir de hoy, fal-

tan cuatro meses

para las eleccio-

nes consideradas
las más grandes

de la historia en México, en las

que se disputarán más de20mil

cargos públicos de varios tipos.
El desafío para lasautoridades

mexicanas esgarantizar la segu-
ridad de todos los aspirantes
un puesto de elección popular
dado que en los últimos meses

se ha registrado un aumento de

la violencia, sobre todo en los

estados donde habrá comicios.

Especialistas autoridades

anticipan un escenario electoral

complejoy lleno deirregularidades
debido losgastosexcesivos reali-

zadosdurante lasprecampañas,las

denunciasporviolencia, además

de lasacusacionesdecorrupción.
El desafío es considerable.

Argumentoscomoel del analis-

taelectoral Ernesto Guerraadvier-

ten sobre lo que sevieneen este

proceso electoral. Para Reporte
Índigo, Guerra llamó generar
un clima de tranquilidad ante la

polarizaciónque se provocó por
losactosanticipadosdecampaña
realizados poralgunos políticos.

"Se han señalado focos rojos
de violencia seguridadquehan

cobrado vidashumanas,porelloes

importantecrear lascondiciones

necesarias para los perfiles que
así lo requieran llevar cabo

una jornada electoral en paz",
sostuvo.

Elespecialista insistió encuidar

fortalecercontrapesos como el

Instituto Nacional Electoral (INE)
elTribunal Electoral del Poder

Judicial de laFederación (TEPJF),
que jugaránunpapel fundamental

en estas elecciones.
"El llamado es respetar las

reglas de la contienda electoral

para todos los candidatos por

supuesto también respetar la

Constitución permitirque la ciu-

dadanía tenga un voto razonado

libre", precisó.
Enestepreámbulodel proceso

electoral, elanalista reconoce:"El

reto es que laciudadanía salga
vote libremente. Ese eseldesafío

decualquierdemocraciamoder-

na. No es lo mismo una elección

intermedia como las que se ge-
neran para el Congreso general
que una elección presidencial
de las gubernaturas; será muy in-

teresante, espero que haya una

participación masiva".
El de junio se votarán diver-

SOS cargospúblicospara renovar

municipios, ayuntamientos,dipu-
tados locales federales,además

denuevegubernaturas lamisma

Presidencia de la República.
La magnitud de este proceso

electoral ha generado un ritmode

denuncias por violencia de pre-s1875_u4548
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candidatos que señalan desde,
agresiones verbales, amenazas

en redes sociales, hasta denun-

ciasporasesinatosde perfilesque
se han destapado por un cargo
popular.

ElSOSporalza
deviolencia

En los últimos meses, la sombra
deviolencia hapermeadoen los

estados donde habrá jornada
electoral.

Las desapariciones incluso
asesinatos han dejado al descu-
bierto la violencia que ya viven
los precandidatosquebuscarán
ganar en sus territorios en los

próximos meses, la mayoría de
ellos con recursos equipos de

trabajo limitados.
Ante estasituación, el INE ha

lanzadodiversos llamados alGo-

bierno federal paragarantizar la

seguridadde loscandidatosque
caminarán lascallesunavezque
se inicien de manera oficial las

campañaselectorales.
De acuerdo con elórgano na-

cionalelectoral,será un totalde

20mil200cargosquesevotará
elpróximo de junio, de los cua-

les, mil 802 son paraalcaldías
presidenciasmunicipales;mil975

sindicaturas;14mil423regidurías,
ademásde431 cargosauxiliares.

ellosesumarán las ochogu-
bernaturasquese renovarán,así

como el Gobierno de la Ciudad
de México mil98diputadosde

congresos locales.

AI respecto, José Manuel Ur-

quijo,maestro enComunicacion
politicaygobernanzaporlaGeorge
WashingtonUniversity,detallóque
la violencia puedeextenderse
loscandidatos en esteaño. Puso

comoejemplolosucedidoen2021
cuandose registraronmásde100
asesinatosdeaspirantes.

Abundóque "sin duda, lavio-

lencia inseguridad serán los

problemas de los que (deberán)
hablar loscandidatos,juntoconla

salud,queson losdosprincipales
rezagosquedejaestegobierno".

"Elnarcotráficoha permeado
en lascampañaselectorales, el
fenómenopuedesermásvisible,
sobretodoenlosmunicipios, enlas

campañasdondehayguerrapor

la plaza",precisó elestratega en

comunicaciónpolítica pública.
Además,ManuelUrquijoasegu-

róquesi lascampañaselectorales

llegan cerrarse lasdenuncias
no cesan, la batalla se llevará
tribunalesunavezconcluidos los

comicios."Nadieganacuandoto-

dossebrincan la ley".

Lasdesapariciones
incluso

asesinatos
handejadoal

descubiertola
violenciaque

yavivenlos
precandidatosque

buscarán ganar
ensus territorios
en lospróximos

meses

Sehanseñalado
focosrojosde
violencia
seguridadque
hancobradovidas
humanas,porello
esimportantecrear
lascondiciones
necesariasparalos
perfilesqueasílo
requieran llevar

cabounajornada
electoralenpaz"

Ernesto Guerra
analistapolítico-electoral

Sinduda,laviolencia inseguridad
seránlosproblemasde losque

(deberán)hablarloscandidatos, junto
conlasalud,quesonlosdosprincipales

rezagosquedejaestegobierno"

JoséManuelUrquijo
maestroenComunicaciónpolítica gobernanza

por laGeorgeWashingtonUniversity ARET

s1875_u4548
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El dejuniose

votarándiversos
cargospúblicos
para renovar

municipios,
ayuntamientos,
diputados locales

federales,
ademásdenueve

gubernaturas la
mismaPresidencia
de laRepública

ENCONTIENDA

20mil 200
cargos públicos
estarán en disputa el próximo de junio de 2024
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MEJOR
OR VOTA

EL FUTUROTU MEJOR OPCIÓN

OPCIÓN ELFUTURO VOTAPOR
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7U

EL FUTURO
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CORTE RECHAZA ACUSACIONES DEFIENDE PÉREZDAYÁN

Va Morena por juicio contra
ministro por reforma eléctrica

Postura.Diputadosguindas
aseguranque en laSCJN se

violó laConstitución alechar

paraatrás la ley impulsada
por LópezObrador

JORGEX.LOPEZY ÁNGELCABRERA

Elgrupo parlamentario de Morena
enSan Lázaro,juntoconsusaliados
delPartidodelTrabajo (PT) Verde

Ecologista de México (PVEM) soli-
citaran un juicio político en contra

delministrode laSuprema Corted
Justicia de laNación (SCJN), Alber-
toPérezDayánporviolarelprocedi-
miento que marca la Ley Orgánica
del PoderJudicial alemitirsuvoto

de calidad en el amparo concedido
contra la reforma la Ley de Indus-
triaEléctrica.

El miércoles, laSegunda Sala de
la SCJN declaró inconstitucional la
reforma laLeyde la IndustriaEléc-
tricaqueotorgaba
la Comisión Federal de Electricidad
(CFE) sobre lasempresasprivadas.

El asuntoseempatócon losvotos

en contra del proyecto de lasminis-
trasYasmin Esquivel Lenia Batres,
proclives los intereses guberna-
mentales, por lo que el presidente
de la Segunda Sala, Alberto Pérez
Dayán, emitió un voto de calidad
favordesu propuesta.

El presidente de la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados, Juan Ramiro

Robledo, explicó que los ministros
debieron de haber llamado otro

para que intentara un nuevo pro-
yecto de sentencia, que intentara
conciliar las dos argumentaciones
contradictorias, sólo si continua-
ba el empate, entonces sí podría el
ministro ejercer suvoto decalidad.

"No hicieron eso. Violaron su pro-
pia ley. nuestro juicio, implica res-

ponsabilidad administrativa polí-
tica. La Constitución, artículo 110,
segundo párrafo, dice que losminis-

yotrasautoridadesimportante
de la Federaciónmexicanason res-

ponsables,políticamente, porviolar
la Constitución porviolaruna ley
fundamental, una ley federal. Es el
caso", expresóRobledo.

Consideró que otra irregularidad
en la que incurrió laCorte esvolver

revisar la Leyde la Industria Eléc-

trica, queyahabíasido analizadaen

acciónde inconstitucionalidad no

alcanzó lasdos terceras de los

votos de losministros.
"Como no alcanzó, entonces, esa

ley no pudo serdeclarada inconsti-
tucional. En consecuencia, es cons-

titucional. Sucede que, por jurispru-
dencia,sehandado atribucionesa sí

mismos,paraque los juecesvuelvan
tomarel mismoasunto", explicó.
Porsu parte, la vicecoordinado

de Morena, AleidaAlavéz, dijo que
en consecuencia, acelerarán las re-

formas la Ley Orgánicadel Poder
Judicial la Ley deAmparo, bus-
carán eliminarelvotode calidad.

Mientras que el presidente An-
drés Manuel López Obrador, en su

conferenciaMañanera, aseguróque
los ministros "violaron sus propios
procedimientos" al declarar incons-
titucional la LeyEléctrica.

"Recurre una facultad una

norma quecomoél es el presidente
del grupo, de lasala,éltienevoto de
calidadentonces aunqueson dos vo-

tosdeciden, quenohayempate, que
seanula la ley eléctrica",dijo.

PODERJUDICIAL RESPONDE

AnteelembatedeMorena, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación
defendió la legalidad del voto del
ministroAlberto PérezDayán.

La Cortedefendió que elcaso fue
resuelto de conformidad con el ar-

tículo 56, primer párrafo de la Ley
de Amparo, que rige estos procedi-
mientosyestablece quecuando uno

de los ministros se manifieste impe-
dido en asuntos del conocimiento
del pleno sala, los restantes califi-
carán laexcusa. Si la admiten, éstos
continuarán en elconocimiento del

asunto; en caso de empate, quien
presida tendrávotode calidad.

Así sucedió, ya que el ministro
Javier LaynezPotisek se excusó de

conocerdeesteasunto, toda zque
participaren sudiscusión retrasaría

su resolución, derivado de una soli-

citud de impedimento quepresentó
el día anterior laSecretaríade Ener-

gía del Gobierno Federal (Sener),

para quee noconociera
éste votroamparosimilar.

LaSCJNdetallóqueesasituación

generó que la votación resultara en

empatey, con ello, fuera necesario

ejercervoto decalidad.

s1875_u4548



El Economista
Sección: Portada, Política y Sociedad
2024-02-02 03:53:00 565 cm

2
Página: 1, 38 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Política
Sociedad

Crecen reportes por
escasez de agua en

alcaldías de la CDMX
El abasto irregular del líquido se ha agu-

dizado al menos en cuatro demarcaciones,
revelan datos del Sacmex.

PAG. 38
Alcaldías con incremento en el número de reportes
por falta de agua ENE-JUL

11,565
2022 2023 9,219

1,904 1,974

Azcapotzalco Gustava Madero

357 3,377 4,236
91

Milpa Alta Iztacalco

En 2023 subieron reportes de escasez en alcaldías

Denuncian demora

en horarios de

tandeo de agua
Colonos relatan que han

tenido que recurrir la

compra de pipas de agua

para sortear desabasto
Arturo Rojas Iván Rodríguez

politica@eleconomista.mx

uego de la escasez de agua
en la Ciudad de México de-

bido la reducción en elal-

macenamiento en el Siste-

ma Cutzamala, por la falta

de lluvias, que pasó de 40.1 39.8%
la reducción en el abasto, capitalinos
denuncian que los horarios anunciados

de tandeo no se cumplen.
Inés López, que radica desde hace

25 años en la colonia Reynosa-Ta-
maulipas, de la alcaldía Azcapotzalco,
detalla El Economista que durante

el último año la falta de suministro

de agua se ha vuelto cada vez más

pronunciada.
Inés comenta que los residentes han

recurrido la compra de pipas para

asegurar el abasto. Además, indica que
los vecinos han tomado medidas como

coordinar el uso de bombas reco-

lectar el agua de lluvia; esto debido
la falta de claridad en los horarios de

suministro proporcionados por las au-

toridades. Aunque en teoría deberían

recibir agua entras las 12 horas, la

realidad es que no sucede así.

Por su parte, Viviana Aguilar, re-

sidente de la Colonia Atlampa, de la

alcaldía Cuauhtémoc señala que ha

vivido en la colonia durante 18 años

nunca había experimentado una falta

de agua como la que estánenfrentando

desde octubre del año pasado.
Según su testimonio, la situación

empeoró recientemente, ahora re-

curso hídrico sólo se suministra du-

rante lapsos cortos, limitándose una

hora en algunos casos. Ante esta esca-

sez, se visto obliga-
dos tomar medidas, como la compra

pipas agua, pesar que
precios han aumentado considerable-

mente; pasando pagar más del doble

que cuando comenzó la escasez.

Además, señaló que la crisis ha ge-
nerado un aumento en los gastos de
la familia, pues han tenido que ajus-
tar sus actividades diarias para hacer

rendir el poco suministro de agua que
reciben, como acudir lavanderías

comprar comida fuera de casa. Se han

formado comités para abordar la Tam-

bién, afirmó que seplanea presentar un

escrito las autoridades locales para

exigir una solución urgente; la inten-

ción es presionar para que se aumente

la presión del agua se restablezca un

suministro regular.
En la colonia Anáhuac, en la alcaldía

Miguel Hidalgo, BeatrizLópez comen-

s1875_u4548
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que escasez agua se

más recurrente en la colonia durante

los últimos meses que pesar de vivir

en un edificio con cisterna tinacos, la

falta de este recurso ha comenzado

afectar varios vecinos.

Beatriz mencionó que la comunidad

ha sido advertida sobre posibles recor-

tes de agua en toda la alcaldía, lo que
ha llevado medidas como recolectar

agua para descargas del sanitario

llegar considerar compra de pipas.
Reportes

De acuerdo con los datos más actua-

lizados del gobierno capitalino, en-

tre el primero de enero el 31 de julio
del 2023, se documentaron un total de

40,123 reportes por falta de agua ante

el Sistema de Aguas de la Ciudad de

México (Sacmex), equivalente ocho

casos, en promedio, cada hora.

De acuerdo con el apartado de Re-

portes de incidentes de agua (2022-
2023), se puede apreciar que en cuatro

alcaldías de la CDMX se registró un

aumento en el número de reportes en

comparación con el mismo lapso del

2022. La primera fue Gustavo A. Made-

ro que en este primer periodo registró
9,219 reportes, mientras que para el

2023 fueron 11,565 es decir una varia-

ción de 25.45 por ciento.

Una posición debajo en esta lista se

encuentra Iztacalco la cual registró una

diferencia de 859 reportes entre el 2022

donde se documentó 3,377 para el año

pasado fueron 4,236 reportes por ausen-

cia de líquido, lo que se traduce en una

diferencia porcentual de 25.44 por ciento.

Con lo que se refiere la situación de

Milpa Alta, la cifra de reportes tuvo una

variación significativa de 292.31%, ya

que pasó de sólo 91 reportes 357 du-

rante los primeros siete meses del 2023.

Por su parte, Azcapotzalco registró
una diferencia de 70 reportes más, pues
el registro del 2022 fue de 1,904 para
año posterior se documenta 1,974, es

decir un aumento de 3.7 por ciento.

Enero fue el mes en donde los ciuda-

danos emitieron más reportes de falta
de agua antes las autoridades con un

total de 11,773, después se ubica febrero

con 8,890 marzo con 7,292.
En el apartado de alcaldías de la

CDMX que registraron el mayor núme-

ro de reportes en el 2023, se encuentra

una vez más la Gustavo A. Madero con

las 11,565, le sigue Iztacalco con las
4236 ya mencionadas.

En tercer lugar, se encuentra Tlalpan
con un total de 4,016 reportes, le sigue
Iztapalapa con 3,312 el top cinco lo

cierra la alcaldía de Benito Juárez con

una cifra de 3,128.

39.8
POR CIENTO
es el almacena-
miento de las

presas del Siste-

ma Cutzamala.

En los primeros
siete meses del

2023, la alcal-
día Gustavo A.
Madero enca-

bezó la lista de

reportes por
falta de agua
en la Ciudad
de México con

11,565 casos.

Alcaldías con alzas

Hasta julio del 2023, las autoridades capitalinas regis-
traron un total de 40,123 denuncias por falta del agua.
Gustavo A. Madero lidera la lista con el mayor número.

Alcaldías con incremento en el número de

reportes por falta de agua ENE-JUL

2022 2023 11,565
9,219

1,9741,904

Azcapotzalco

Gustavo A. Madera

3,377 4,236

Iztacalco

357
91

Milpa Alta

FUENTE: SACMEX GRÁFICO EE
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Capitalinos han

visto un aumento

en el desabasto

de agua desde

finales del 2023.

FOTO: REUTERS
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Acumula FGR reveses
ABEL BARAJAS

En los cinco años de la ges-
tión de Alejandro Gertz Ma-

nero, la Fiscalía General de
la República (FGR) acumula
reveses judiciales en los casos

de más alto perfil por corrup-
cion, lavado de dinero de-
lincuencia organizada.

Las fallas de la Fiscalía en

los procesos ante los jueces se

han acentuado en los últimos
dosaños.

En casos como el de Luis
Donaldo Colosio -que fue
reactivado-, Emilio Lozoya,
Rosario Robles el abogado
Juan Collado, las acusaciones
no han prosperado han em-

pezado: ser desestimadasen

distintas instancias judiciales
También

se acumulan
reveses en ca-

SOS contra Ge-
naro Garcia
Luna por en-

riquecimiento
ilícito contra

Luis Cárdenas Palomino por
tráfico ilegal de armas en el
caso "Rápido Furioso".

La FGR ha perdido tam-

bién en sus acusaciones con-

tra presuntos operadores de
la Estafa Maestra, en su im-

putación de delincuencia or-

ganizada lavado de dinero
contra Rafael Zaga Tawil
su hijo Elías Zaga Hanono en

busca de la indemnización de
mil millones de pesos por el

desfalco al Infonavit por par-
te de Telra Realty.

En otros expedientes
como el de los normalistas
de Ayotzinapa, los militares

que han sido acusados ya lle-

van sus procesos en libertad,
aunque laFiscalía impugnóy
consiguió layer una nueva or-

den para regresarlos prisión.

CASOS
PERDIDOS

Uno tras otro

La FGR ha perdido
decenas de casos,
incluyendo algunos
de los másemblemáticos:

2024

Niegan la capturadel

presunto segundo tirador

del caso Colosio.
Cancelan proceso Juan

Collado, contra quien se

pidió 38 años de prisión.
Liberan militares del

caso de los 43 normalistas
de Ayotzinapa.

Absuelven Juan Carlos

Garcia, único acusado por el

espionaje con Pegasus.

2023

Emilio Lozo-

ya libra proce-
SOde lavado,

anulan pruebas
nieganqui-

tarlesu residencia.
Absuelven Rosario

Robles de la Estafa Maestra.
Cancelan captura de

hermanos Zaga por golpe
millonario al Infonavit.

Niegan
aprehender
Genaro Garcia

Luna por en-

riquecimiento
ilícito de 43 mdp.

Absuelven José Luis

Abarca Velázquez 19

policías por la noche de

Iguala.
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LÓPEZ OBRADOR ANUNCIA OTRA INICIATIVA

Gobierno alista su

contrarreforma en

materia eléctrica
POR ARTURO PÁRAMO.
XIMENA MEJÍA DAVID

VICENTEÑO
Tras la anulación de la Ley
de la Industria Eléctrica (LIE)
por parte de la Segunda Sala
de la Suprema Corte, el pre-
sidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador adelantó una

propuesta de reforma consti-
tucional en la materia.

En su conferencia matu-

tina, afirmo que la iniciati-
va, que estará entre las que
presentará el de febrero.

plantea defender la CFE
revertir el daño que, su

consideración. dejó la refor-
ma energética de 2013.

Criticó que, como presi-
dente de la Segunda Sala, el
ministroAlberto Pérez Dayán
haya usado su voto de cali-
dad para romper el empa-
te entre los cuatro ministros

que el miércoles discutieron
un amparo contra la LIE.

"Es una flagrante viola-
ción al procedimiento en

caso de haber un empate
en una votación de sala, en

atención que debió turnar
el asunto otro ministro

ministra para que resolvie-
ra lo conducente, por lo que
esta determinación será ata-

cada mediante el recurso co-

rrespondiente", expuso.
Ante esto, Morena en la

Cámara de Diputados anun-

ció que interpondrá una de-

manda de juicio político
contra Pérez Dayán, al consi-
derar que su voto de calidad
violentó el proceso jurídico.

La Corte aclaró ayer que
la postura del ministro se

realizó en cumplimiento la

Ley de Amparo, por lo que no

hubo irregularidades.
PRIMERA PÁGINA
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PARA EL DE FEBRERO

Anuncia reforma tras
revés ley eléctrica

LA INICIATIVA
será para anular
el predominio
de la IP en el

sector energético
derivado de los

cambios de 2013
POR ARTURO PÁRAMO

aro.paramo@gimmt com.mx

El presidente Andrés Manuel

López Obrador propondrá
una nueva reforma consti-

tucional, luego de que
gunda Sala de la Corte anuló
la reforma de 2012 la Ley
de la Industria Eléctrica.

En su conferencia matu-

tina, adelantó que la inicia-
tiva plantea defender la
Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) revertir el
daño que, su considera-
ción, dejó la reforma ener-

gética de 2013, en el sexenio
de Enrique Peña Nieto,

'Voy enviar en el pa-
quete del día (de febrero)
una modificación la Cons-
titución para dejarla como

estaba antes de la llamada
reforma energética. Dejar-
la como la dejó el presiden-
te López Mateos porque, si
no, imagínense: ¿cómo va-

mos aceptarel predomi-
nio del poder particular por
encima del poder público?",
cuestionó.

Indico que la reforma

impulsada por su gobier-
no daba 54% de participa-
ción en el mercado la CFE

posibilitó que el precio de
la energía eléctrica con-

sumidores domésticos no

aumentaraen términos rea

les. Además, dijo, es posible
mantener los subsidios.

El pasado miércoles, la

Segunda Sala del máximo
tribunal concedió el primero
de cientos de amparos pro-
movidos por el sector priva-
do. alconfirmar que lossiete

artículos principales de la
LIE violan reglas sobre ge-
neración mercado eléctri-
CO mayorista, previstas en la
Constitución desde 2013.

Eso incluye el artículo

que ordena despacho pre-
ferente energía genera-
da por centrales de la CFE

privadas que trabajan en

exclusiva paraella, por enci-
ma de las renovables otras

privadas
Al respecto, el presidente

Andrés Manuel López Obra-
dor adelantó que su gobier-
no apelará la decisión de
la Segunda Sala. al adver-
tir que, de acuerdo con un

análisis del caso hecho por
la CFE, el ministro Alber-
to Pérez Dayán incumplió
el procedimiento respec-
tivo, pues debió excusarse

de otorgar 1voto de calidad

para romper el empate que
habíaen lasala.

Por ello, el mandatario
llamo "traidorzuelos" Pé-

rez Dayán al ministro Luis
María Aguilar.

EL
DATO

Insistencia

Ante la decisión de la
SCJN, que consideró una

"traición la patria", el
Presidente insistió en la

necesidad de una reforma
constitucional para que
los ministros sean electos
mediante voto popular.

Voy enviar una

modificación la

Constitución para
dejarla como estaba

antes de la reforma

energética, como la

dejó elpresidente
López Mateos."

ANDRÉS MANUEL

LOPEZ OBRADOR
PRESIDENTEDEMEXICO
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#DEMARZOYABRIL

PERSONAS
CON APELLIDO

"A",ALAS
CASILLAS

#PERSONASCONAPELLIDOA

ELIGEN LOS QUE
CONTARAN VOTOS

EL SORTEO FUE ENTRE

LOS QUE NACIERON EN

MARZO ABRIL, PARA

ESTAR EN LAS CASILLAS

MISAEL
ZAVALA

El Instituto Nacional Electoral

(INE) realizó el sorteo para se-

leccionar las personasque serán

funcionarias de Mesas Directivas
de Casilla, en dicho proceso resul-

tó que laciudadanía cuyo apellido
inicie con letra A, nacidos entre

marzo abril, serán los encarga-
dos de recibir contar los votos

en las elecciones del próximo
de junio.

En esesentido, habrá otro sor-

teo el martes de febrero para
sacar un total de 12.8 millones

de personas que serán visitadas

entre el de febrero el 31 de

marzo para que puedan participar
en el conteo de votos.

En sesión del Consejo General
del INE, se informó que en total

serán un millón 520 mil27 ciuda-

danos los que integrarán las 170
mil mesas directivas de casillas.

Los consejeros electorales
destacaron la labor fundamental

que realizarán las personas que
sean seleccionadas,ya quesonlas

que recibirán contarán los votos

de las elecciones federales más

grandes en la historia del país.
"Con base en ellos la letra

hoy sorteada, se llevará caboel

próximo de febrero en las 300

juntas distritales del país, la insa-

culación del 13% de la ciudadanía

inscrita en el Listado Nominal, es

decir, 12.8 millones de personas
que habrán de ser visitadas por
las los 42 mil 657 capacitado-
res-asistentes electorales en cada

uno de sus domicilios entre el

de febrero el 31 de marzo, para
notificarles que han sido sor-

teados sensibilizarles sobre la

importancia de participar como

funcionariado de casilla en caso

de ser nombrados, el próximo
de junio", detalló el consejero del
INE Martín Faz Mora.

1.5

MILLONES DE
FUNCIONARIOS

PARTICIPARANEN
LAS CASILLAS.

CAMINO
ELECCIONES

Entre el
de febrero

el 31 de

marzo, se

notificará

sorteados.

El de

abril, las

juntas
distritales

integrarán
las Mesas.

Las

funciones

se darán de

acuerdo
la escolari-

dad.

10 de

abril, emi-

ten lista de

los miem-

bros de las
Mesas.
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FOTO: ESPECIAL

ENSESIÓN Tomó protesta Claudia Suárez como encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del INE.
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AñoraAMLO los tiempos de

LópezMateos censura los
de Peña en cuanto energía

En energía, AMLO añora

el tiempo de López Mateos
San Lázaro. La bancada de Morena aseguró que no solo promoverá juicio político
contra el ministro Pérez Dayán, sino que buscará anular la figura de voto de calidad

PEDRO DOMÍNGUEZ, CDMX

PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DE MÉXICO

El Presidente calificó la
decisión de la Corte de "entre-

guismo abyección de los minis-
trostraidorzuelos". PAG.13

El presidente Andrés Manuel

López Obrador informó que su

gobierno impugnaráel revés la

ley de la industriaeléctrica que

ampara seisempresasprivadas
al considerar quehubo irregula-
ridadesdurante lavotación.

En la conferencia mañanera
dePalacioNacional,el mandata-

rio adelantóque en elpaquete de
reformasdel de febrero inclui-

rá una propuestapara eliminar
lareforma energéticadeEnrique
Peña Nieto que además con-

sidere laComisiónFederal de
Electricidad como industria es-

tratégica de interéspúblico.
"Nosotros también, ya esta-

mosconsiderando, quevoy en-

viar en el paquete deldía una

modificación la Constitución

paradejar laConstitucióncomo

estaba antes de la llamada re-

forma energética, dejarla como

la dejó elpresidente López Ma-

teos, porque si no imagínense,
cómo vamos aceptar el predo-
minio del poder particularpor
encima delpúblico",dijo.

Elmartes, laSegunda Salade la

SupremaCorteotorgóel primer
amparo contra la reforma laLey
de la Industria Eléctrica (LIE),
que beneficiará seis empresas
las que aplica el estatutovigente
hastael demarzo de 2021.

Ante un empateen lavotación,
fue con elvoto de calidad delpre-
sidente de la Segunda Sala de la

Corte,Alberto Pérez Dayán, que
se concedió la protección de la

justicia La BufaWind, Compa-
ñía de Energía Mexicana, Eléc-

trica DelValle de México, Fuer-

za Eólica del Istmo, Eólica de

Coahuilay Eóliatec de Istmo.

Elproyecto lo apoyó también
el ministro Luis MaríaAguilar,
mientras que se pronunciaron
en contra las ministras Yasmin

Esquivel Mossa Lenia Batres
Guadarrama.

Esteprocedimiento fue elque
descalificó el presidente López
Obrador alseñalar que elvoto de
calidades laúltima instancia.

"Entoncesaunqueson dos vo-

tos, deciden que nohay empate
que se anula la ley eléctrica, as

de ese tipo. Claro se va impug-
nar, pero esto demuestra el en-

treguismo que existe en elPoder
Judicial por esourge reformar
elPoderJudicial",destacó.

Noobstante,negóque minis-

troshayanactuadocomotraidores
lapatriasino como conservado

res yempleadosde laaoligarquía.
"No, es abyección, esque trai-

ción lapatriaes unconceptode

mayor rango,para no exagerar,
estas sonaccionesde traidorzue-
los",arremetió.

LópezObrador aseguróqu
gobierno no hubierallegadoalpo-
der, laCFE tendría soloentreel 10

yel 15porcientode participación
en el mercado actualmente esa

cifraesde54porciento.

Van contra el desempate
El grupo parlamentariode Mo-

renaen la Cámarade Diputados
presentará unademanda de jui-
ciopolíticocontra elministroAl-

berto Pérez Dayán poremitirsu

votodecalidadcomo presidente
de laSegundaSalade laSuprema
Corte para conceder el primer
amparocontralareformaala Ley
de la Industria Eléctrica.

Así loadvirtió el coordinador
morenista en el Palacio de San

Lázaro, Ignacio Mier, acompa-
nado por legisladoresde suban-

cada, al acusar PérezDayán de
violentar laLeyOrgánicadel Po-
derJudicial.

La vicecoordinadorade lafrac-
ción guinda, Aleida Alavez, su-

brayóque lamayoría parlamen-
taria no solopromoveráeljuicio
políticocontraPérez Dayán "por
no haber asumido los procedi-
mientos internos"de laCorte, si-

no además impulsaráuna refor-

ma la Leyde Amparo paraeli-
minar lafiguradelvoto decalidad
como criterio de desempate.
Con información de: Fernando Damián
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Informóque el de febrero incluiráunapropuestapara anular la reforma dePeña. CUARTOSCURO
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Morenava contra

ministro de la Corte;
pide juicio político
Acusa abuso de funciones de Pérez

Dayán para tirar la reforma eléctrica

YALINA RUIZ -nacton@etuntversal.com.mx
El grupo de Morena en la Cámara de Diputados
anunció que presentará un juicio políticocontra el
ministro Alberto Pérez Dayán, al considerar quese

extralimitó en sus funciones alemitir unvotodeca-

lidadcomo presidentede laSegundaSalapara echar

abajo la reforma eléctrica que impulsó el presidente
Andres Manuel López Obrador.

Morena aliadosanunciaron quedarán celeridad
la reforma del Poder Judicial para eliminar "ese

votodecalidad tramposamenteusado". LaCortede-
fendióel voto decalidaddel ministro dijo que está
fundado en el artículo56 de la Ley de Amparo.

NACIÓN A8

Va Morenapor
juicio politico
contra ministro

Diputados señalan que Alberto Pérez Dayán excedió sus

funciones al emitir voto de calidad contra reforma eléctrica
YALINA RUIZ

-nacion@eluntversal com.mx

Labancadade Morenaen la Cáma-

ra de Diputados anunció que im-

pulsará un juicio político contra el
ministro Alberto Pérez Dayán por
considerar que se extralimitó en

sus funciones al haber emitido un

votode calidad como presidentede

la Segunda Sala della Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación, con lo

que se echó abajo la reforma eléc-

trica que impulsóe presidente An-
drés Manuel López Obrador.

En conferencia de prensa, la vi-

cecoordinadora de Morena en San

Lázaro,AleidaAlavez, informóque
van acelerar las reformas que re-

gulan la Suprema Corte de Jus-
ticiade la Nación, porque "esevoto

de calidad tramposamente usado
lo vamos eliminar".

Este miércoles, la Suprema Cor-

te derrumbó otra reforma eléctrica
del presidente López Obrador, al

declarar inconstitucional la modi-

ficación la Ley de la Industria
Eléctrica, que otorgaba ventaja la
Comisión Federal de Electricidad
(CFE) sobre empresas privadas

En el debatehubo dos votos fa-

vory dos en contra elministro Pé-

rez
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como

la. con lo que sedesempatóy se de-
claró inconstitucional la reforma.

Por esto, Ignacio Mier, coordina-

dor de los diputados de Morena,
afirmó quedebe haber respeto en-

tre poderes la Corte no puede re-

vocar lo que aprobó el Congreso de

la Unión.
"Debehaberunabsoluto respeto

entre poderes, que no se permite
violentar la soberanía de un poder

de otro. Muchas de las leyes que
haemitido la Cámarade Diputados
mediante amparo han sido revoca-

dos por el Poder Judicial. Lo que
vivimos el miércoles fue lamenta-
ble para el Estado de derecho di-
visión de poderes", señaló.

El líder parlamentario declaró

que la Corte incurrió en una vio-
lación la Ley Orgánica del Poder

Judicial puso en contradicción
los criterios el desempeño de

quienes integran la Corte. que con

sólo dos votos declaró la inconsti-
tucionalidad de la ley.

Asimismo, IgnacioMier aseguró
que el sistema judicial en México
está podrido acusó que el revés
la leyeléctrica constituye un atro-

pello de los ministros.
"Uno de los poderes, quede ma-

nera reiterada ha emitido criterios
con relación laasupuestaviolación
del reglamento, del procedimiento
legislativo, ayer incurrieron en una

violación de su propia ley eso,

además de incurriren responsabi-
lidades, ponede manifiesto una

tuación, por decir lo menos, secta-

ria". apuntó.
En ese sentido, eldiputadoJuan

Ramiro Robledo Ruiz, presidente
de la Comisión de Puntos Consti-

tucionales, explicó que la ley esta-
blece otro procedimiento antes de

ejercer el voto de calidad por parte
del presidente de la sala.

"Debieron haber llamado otro

ministro para que intentara un

nuevo proyecto de sentencia, que
intentara conciliar las dos argu-
mentaciones contradictorias. Si
continuara el empate, entonces si

podríaelministro votode
calidad. No hicieron eso. Violaron
su propia ley sostuvo.

Cabe recordar que el pasado 30

de enero el gobierno federal. tra-

vésde laSecretaríade Gobernación

(Segob), presentó ante la Cámara
de Diputados una denuncia de jui-
ciopolíticoer contra deCrescencio
Contreras Martinez, juez de Distri-
to especializado en el sistema de

justicia penal acusatorio en el es-

tado de Tamaulipas, por presunta-
mente favorecer gruposcrimina-
les relacionados con la desapari-
ción de 31 personas migrantes en

dicha entidad

de Luisa María Alcalde Luján, en

los trabajos del gabinete de segu-
ridad se tuvo conocimiento de

"probables actuaciones' por parte
del juez Contreras Martinez para
favorecer integrantes de grupos

que operan en

tera nortedel país,"y travésde las

cuales se fomenta la impunidad
se niega el derecho la justicia al

pueblo de México"

CONFERENCIA
DE PRENSA

diputados

Ignacio Mier (centro) dijo que la Suprema Corte de Justicia incurrió en

una violación la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Impugnará el

gobierno fallo
de la Corte en

la leyeléctrica

"Imagínense, sólo dos
ministros desconocen
borran una enmienda",
subraya elPresidente

Morena anuncia que
solicitará juicio político
contra Pérez Dayán

A. URRUTIA, E. OLIVARES. V.

BALLINAS E. MÉNDEZ P2A4

ANUNCIA IMPUGNACIÓN, AUNQUE ADMITE NO TENER MUCHAS EXPECTATIVAS

AMLO: ministros que dieron revés
reformaeléctrica, traidorzuelos

Acusa violaciones en el proceso de votación en la segunda sala de la SCJN
ALONSO URRUTIA

EMIR OLIVARES

El gobierno federal recurrirá la
resolución de la segunda sala de
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que echó abajo gran parte
de la Ley de la Industria Eléctrica,
por evidentesviolaciones al proce-
dimiento de votación que permitió,
indebidamente, que esa decisión
se adoptara con el voto de calidad
del presidente de esa sala, Alberto
Pérez Dayán, aseveró el jefe del

Ejecutivo, Andrés Manuel López
Obrador. No obstante, admitió no

tener muchas expectativas: "casi
todos están confabulados".

En su conferencia, LópezObrador
condenó la resolución de los minis-
tros porqueprivilegia el interésde las

empresas sobre las prioridades pú-
blicas, por lo que anunció que, como

parte del paquete de reformas que
enviaráel lunes próximo, incluiráuna

modificación la Constitución para
dejarlacomoestaba antes de la refor-

ma energética, "como la dejó el pre-
sidente López Mateos, porque si no,

imagínense. iCómo vamos aceptar
el predominio del poder particular
por encima del poder público!".

Subrayó que estas empresas cada

vezquehayuna iniciativa para poner

por delante el interés público no

permitir que predomine el lucro

proteger elinteréspúblico, defender
la economía popular "en contra de
estos ambiciosos, tienen de su parte

al Poder Judicial". Advirtió que al re-

vocar la leyeléctrica que se propuso

para conferir más relevancia en la

generación de energía eléctrica la
Comisión Federal de Electricidad,
resuelven amparos favor de empre-
sas particulares extranjeras.

"Imagínense, dos ministros bo-

rran, desconocen, cancelan una

ley, dos", reprochó López Obrador,
quien los consideró como emplea-
dos de la oligarquía partir de que
el presidente de la sala se asume en

condición de ejercer su voto de cali-
dad para romper el empate.

-¿Es traición la patria?
-No, es abyección. Es que traición

la patria es un concepto de mayor
rango, para no exagerar; estas son

acciones de traidorzuelos, respondió.
El Presidente difundió la opinión

jurídica que le envió el director de
la CFE, Manuel Bartlett, que será
la base del recurso legal que pro-
moverán ante la SCJN. En su es-

crito, el funcionario destaca que la
actuación de Pérez Dayan violó las

disposiciones de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, que establece
el procedimiento para aprobar re-

soluciones en el caso deempate en

la votación, pues haber aplicado de
inmediato el voto de calidad del pre-
sidente de la sala "es una violación

flagrante al procedimiento".
Bartlett refirió al artículo 17 de la

mencionada ley, según el cual cuan-

do un asunto no obtenga mayoría, el

presidente de lasala deberá turnar-

lo otro ministro para que formule
un nuevo proyecto de resolución

partir de los argumentos que se

plantearon en la discusión.
"Si pesar de lo previsto en el pá-

rrafo anteriorno seobtuviere mayo-
ría al votarse elasunto, el presidente

la presidenta de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación nombrará

por turno una un integran-
te de otra sala para que asista la
sesión correspondiente emita su

voto. Cuando con la intervención de
dicho ministro ministra tampoco
hubiese mayoría, el presidente
presidenta de la sala tendrán voto

de calidad", destaca la Ley Orgánica.
partir de esta disposición,

Bartlett destaca en su escrito al
Presidente que "con lo acontecido

queda en evidencia que el ministro

presidente Pérez Dayán se atribuyó
un voto de calidad que no tenía

se omitió el mandato de la ley para
transferir su proyecto de sentencia

un ministro diferente".
Todos están confabulados

s1875_u4548
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Ante ello, López Obrador puntua-
lizó: "es el licenciado Bartlett. Es

abogado está pensando que otro

ministro va resolver de otra ma-

nera. No, casi todos están confabu-
lados, por eso hace falta reforma,
pero es muy claro cómo violan sus

propios procedimientos".
El Ejecutivo federal reivindicó

que las reformas en la industria
eléctrica permitían priorizar la

presencia de la CFE en el mercado

para regular los precios, porque si
se hubiera mantenido el modelo
neoliberal, en la actualidad sólo

participaría con 10 15 por ciento
de la generación, en tanto que el

objetivo de su gobierno es dejarlo
en 54 por ciento.

Sin embargo, reconoció que su

gobierno está remando contra la
corriente, por la legislación que
ahora se retomará, que considera

monopolio la CFE que ha dado

legalmente todo el respaldo las

empresas particulares, extranje-
ras, con las que "han hecho nego-
cios jugosos los políticos corruptos
de México". Entre ellas, destacó
la española Iberdrola, que llegó al
descaro, dijo López Obrador, de
contratar posteriormente al ex

presidente Felipe Calderón.

JUSTICIA
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CORTE

SATRAPA

NORMA PIÑA

del

MEGA PLANTON en SCJN!la

DEL 24 AL 28 DE ABRIL
LUCÍA HERNÁNDEZ

ROSTRO FLACORRUPCION: NORMA PINA

MAY UN PODER QUE ESTA PORENCIMA

DEL PRESIDENTEDELA REPUBLICA,

CÁMARA DE DIPUTADOS SENADORES,

SUPREMA CORTEDEJUSTICIADE NACION,

DE SEDENA. DE SEMAIL, DELASFUERZAS ARMADAS,

DEJUICES YMAGISTRADOS,DEMINISTERIOS

PÚBLACOS, DESECRETARIOS
CECRETARÍAS DEESTADO,

DE ;PUEBLON

#Eipreblomanda#Escuéo

inPolitica
Desde el año ha habido

constantes protestas ante la

sede de la Suprema Corte en el
Centro Histórico de la CDMX. la

derecha, el ministro Pérez Dayán
durante la sesión de antier en la

que ejerció su "voto de calidad"

para echar atrás la ley eléctrica.
Fotos Luis Castillo SCJN
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VaAMLO por reforma eléctrica
modelo 1960 de López Mateos

El presidenteAndrés ManuelLópez
Obrador anunció que impugnará

el fallo de la Corte que anuló la Ley
Eléctrica dijo que ahora impulsará
una contrarreforma energética enel

paquete de iniciativasque enviará el
de febrero. "Estamos consideran

do una modificación la Constitu-
ción para dejarla como estaba antes

de la llamada reforma energética,
como laque dejó presidenteLópez
Mateos" Diano Benitez PÁG.

Acusa violación de la Corte. Critica

AMLO la abyección del Poder Judicial.

LA PRESENTARÁ EL DE FEBRERO

AMLO, porreforma
energética, como

adeAdolfoLópez
Mateos" (en1960)

El mandatario anuncia que habrá impugnación que la CFE

argumentará que hubo violación al proceso en la Corte
Tras fallo contra la

LIE, cuestiona la

"abyección" del Poder

Judicial las empresas
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Ante la anulaciónen la Segunda
Saladela Suprema Corte deJusticia

de la Nación (SCJN) la Ley de la

presidente
Andrés Manuel López Obrador
anunció que impugnará el fallo

que impulsará una contrarreforma

energética, en elpaquete de inicia-
tivas que presentaráel de febrero.
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"Estamos considerando enviar

en el paquete una modificación

la Constitución para dejarla como

estaba antes de la llamada reforma

energética, dejarla como la dejó el

presidente (Adolfo) López Mateos

(el 27 de septiembre de 1960),

porque, si no, imagínense. Cómo

vamos aceptarelpredominio del

poder particular por encima del

público", expresóen su conferencia.
Desde que fue electo, López

Obradordiocertezaalsectorempre-
sarial de que nobuscaría eliminar la
reforma energética, pesarde que
siempre se ha opuesto la misma.

Sin embargo, optó por cance-

lar las rondas petroleras sólo ha
sostenido la crítica hacia los 110

empresarios que tienen concesiones

para exploración, dado que los que
las usan sólo logran una producción
de 20 mil barriles diarios.

En materia eléctrica, impulsó
sólo la reforma la ley eléctrica,
para dejar 54 por ciento del mer-

cado la ComisiónFederal de Elec-
tricidad (CFE), ante la cual los
ministrosaprobaron elmiércoles el

primeramparopara seis empresas,
argumentando violación reglas
delmercadomayorista.

En la conferencia de layer, co-

mentó que se buscará que se re-

conozca la CFE como parte del
interés público, asícomo Pemex.

"Estamos analizando exacta-

mente lo que queremos, que se

considere como una industria es-

tratégica de interéspúblico, que se

proteja el interéspúblico. Nopuede
estar porencimadel interés público
el interés particular Entonces, el
modeloneoliberalcoloca pordelan-
te interés particularde empresas
nacionales sobre todo empresas
extranjeras", recriminó.

"Cómo se evita que haya gaso-
linazos? Pues con 80 por ciento que
tiene en el mercado Pemex que
tiene de participación en el mer-

cado; si no, no se podría establecer
un precio justo", aseguró.

Con la decisión de la Segunda
Sala, destacó que se demostraba
la "abyección" del Poder Judicial,
dado que "estáentregado intere-

ses particulares".

Acotó que habrá una impug-
nación, pues la CFE argumentará
violación al proceso, porque elmi-

nistro Alberto Pérez Dayán aplicó
suvoto decalidad como presidente
de asala, cuando la leyorgánicadel
Poder Judicial establece que sólo

puede aplicarse una vez agotadas
otras opciones.

"Losministrosqueactúan, como

pasóayer, ¿quiénlespaga? Elpueblo,
nos paga todos, somos servidores

públicos.Yesel colmoque nospague
el pueblo, además que nos paga
bien, ya ellos muybien", subrayó.

Ésta sería la segunda contrarre-

forma que incluirá en el paquete
de iniciativas, pues la otra buscará
eliminar la reforma depensiones.

Ayer, el Ejecutivo comentó que
también buscará que quede nivel

constitucional el que el Estado re-

tomará el uso de vías férreas para
otorgar servicio de pasajeros, así
como el que los actuales concesio-

narios, que dan servicio de carga,
también puedenparticiparen éste.
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Presume. El presidente Andrés Manuel López Obrador, en la refinería de Dos Bocas.
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Quieren
repetir como

diputados
Entre selfies, los 500 diputa-
dos regresaron layer la Cámara

Baja para el último periodo ordi-

nario de sesiones de la presente
legislatura, pero con la mira

puesta en su reelección. La ma-

yoría (471) manifestó ya su in-

tención de quedarse la ley les

permite permanecer en su cargo
mientras se desarrolla el proceso
electoral. Pág.

ELECCIONES 2024

Buscan reelegirse 471

diputados federales
La ley les

permite
permanecer en el

cargo durante el

proceso electoral

votarán las

reformas de

AMLO
JAVIER DIVANY

yer inició el último periodo
ordinario de sesiones de la

presente legislatura con 471

diputados que buscan reele-

girse de los 500 que confor-

man la Cámara Baja. Estos legisladores
son los que discutirán votarán el paque-
te de reformas que el

presidente Andrés Ma-

sentará el lunes, ya que

nuel López Obrador pre-
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la ley les permite perma-
necer en su cargo mien-

tras se desarrolla el pro-
ceso electoral.

En el desglose por
bancada, de Morena se

inscribieron para reelec-

ción sus 200 diputados;
por el Partido Revolucio-

nario Institucional (PRI),
70 de sus 71, pues José

Francisco Yunes Zorrilla

pidió licencia para ser

precandidato por la gu-
bernatura de Veracruz.

Del Partido de la Re-

volución Democrática (PRD) se apuntó
para reelección su bancada completa de 12

legisladores, lo mismo que los 33 diputa-

dos del Partido del Trabajo (PT). Por el

Partido Verde Ecologista de México

(PVEM) buscan permanecer en el cargo 37

de 40 diputados, mientras que en Movi-

miento Ciudadano (MC) también se apun-
taron 28 de 29, pues Jorge Álvarez Máy-
nez, se registró como precandidato la

Presidencia de la República,
aunque no ha pedido licencia

su cargo.
En el PAN irán sus 107 inte-

grantes por la reelección.

Para buscar la reelección,
los diputados entregaron una

carta de intención al Instituto

Nacional Electoral (INE) la

Presidencia de la Mesa Directi-

va de San Lázaro, de acuerdo

con el artículo de los linea-

mientos de elección consecuti-

va para senadurías diputacio-
nes federales "las personas le-

gisladoras que aspiren por la

elección consecutiva en el PEF

2023-2024podrán permanecer
en el cargo".

Los lineamientos también

indican que los legisladores no podrán de-

jar de acudir las sesiones reuniones del

órgano legislativo por realizar actos de

campaña, no pueden usar los recursos

que les correspondan para el ejercicio de

su encargo con fines electorales deben

cumplir con las obligaciones inherentes

su encargo.

partir del lunes, los diputados fede-

rales analizarán, dictaminarán votarán

el paquete de reformas que el presidente
Andrés Manuel López Obrador anunció

que enviaría, entre las que destacan la del

Poder Judicial Federal, para que ministros,

magistrados jueces sean electos por vo-

to popular; la del sistema de pensiones,
para que los trabajadores jubilados reci-

ban el equivalente su último sueldo al

momento de retirarse, la de la Guardia

Nacional, para que quede bajo control de

la Secretaría de la Defensa Nacional (Se-
dena), reforma que ya presentó una vez,

pero revertida por la Suprema Corte.

En el caso del Senado, aún no se hacen

públicas las listas de aspirantes reelec-

ción, sin embargo, se espera que la totali-

dad de los 120 legisladores la busquen,
salvo los que ya pidieron licencia para in

por gubernaturas otros cargos.
En el caso de Morena, Alejandro Ar-

menta pidió licencia para buscar la candi-

datura la gubernatura de Puebla; Eduar-

do Armenta dejó la presidencia de la Junta

de Coordinación Política para buscar la

gubernatura de Chiapas, la senadora Glo-

ria Sánchez Hernández no buscará la ree-

lección por cuestiones de salud César

Cravioto busca la candidatura para la al-
caldía Gustavo A. Madero de la Ciudad de

México.

De los 14 legisladores del PRI quienes
buscan repetir serán Claudia Anaya, Ma-

nuel Añorve Carlos Aceves del Olmo;
mientras que Ángel García, Silvana Bel-

trones Mario Zamora buscarán la Cáma-

ra de Diputados la exmorenista Lucy
Meza contenderá por la gubernatura del

estado de Morelos.

El partido Movimiento Ciudadano in-

formó que darán conocer su lista de

senadores que buscan la reelección hasta

el de febrero; mientras que fuentes del

Partido Verde Ecologista adelantaron que
irán todos sus senadores, al igual que los

del PT, están buscando la reelección.

De acuerdo con la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los

diputados federales pueden reelegirse
hasta tres periodos consecutivos de tres

años cada uno, los senadores se pueden
reelegir dos, de seis años cada uno.

También, deberán postularse para ree-

lección por el mismo partido coalición

que los llevó al cargo la elección anterior.

Si buscan la reelección por otro partido,
debieron haber renunciado al anterior

haber perdido su militancia antes de la

mitad de su mandato.

ASPIRANTES

UN LEGISLADOR del
PRI se fue contender

por la gubernatura de

Veracruz, otro de MC
la Presidencia de la

República

PERIODOS

consecutivos es el
máximo al que
pueden aspirar los

diputados federales

94%
DE LA Cámara Baja
busca repetir por
otros tres años
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